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CONVENIO TRANSPORTE SANITARIO 
 
Tras la última reunión de la mesa del convenio, la negociación se aplazó a la espera de una posible reunión 
con el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y ante la paralización de la negociación, UGT junto con CCOO 
decidió convocar movilizaciones de forma conjunta para reclamar que se reuniera nuevamente la mesa del 
convenio. 
 
Tras el éxito de la manifestación regional, en el día de hoy, se nos ha comunicado por parte de las empresas 
que la semana que viene, se convoca la mesa para continuar con la negociación y en esta mesa las empresas 
deberían posicionarse sobre la propuesta económica que presentamos y sobre el resto de las cuestiones 
que estaban pendientes de ser aceptadas por las empresas. 
 
En paralelo con esto, desde UGT estamos en contacto con la Administración para tratar de encontrar una 
solución que nos permita desbloquear definitivamente la negociación del convenio y alcanzar un acuerdo, 
tanto en materia económica como en otras cuestiones básicas como el paso de las bases a 4 turnos, una de 
las propuestas que hemos defendido desde el inicio de la negociación.  
 
La semana pasada se celebraron diversas asambleas para trasladar la situación en la que nos encontramos al 
personal de las empresas y posteriormente se celebró una reunión con los delegados y delegadas de todas 
las provincias, en las que tomando como base la situación actual y el resultado de las asambleas se acordó 
un calendario de movilizaciones que comenzarían tras la primera reunión del convenio, reunión que 
acordamos debía ser de forma inmediata.  
 
Dado el momento en el que nos encontramos, desde UGT hemos decidido mantener nuestro calendario de 
movilizaciones que anunciaremos tras la reunión del convenio en caso de no alcanzar un acuerdo. Estas 
movilizaciones finalizan con la convocatoria de una huelga, ya que como todo el mundo sabe, la huelga debe 
ser la última opción, ya que tras acudir a una huelga no existen más vías posibles salvo mantener y 
prolongar la misma hasta la resolución del conflicto ya que de lo contrario carece de todo sentido y podría 
afectar negativamente al proceso de negociación que se acaba de retomar, algo que nos preocupa con 
respecto a la huelga planteada unilateralmente por USO.  
 
La próxima semana informaremos del resultado de la reunión y en caso de no existir acuerdo anunciaremos 
nuestro calendario de movilizaciones tratando de consensuar con CCOO todas las acciones que realicemos 
ya que desde UGT, consideramos que la convocatoria de cualquier tipo de acción de forma unilateral, en 
la situación en la que nos encontramos y con la mesa del convenio abierta, obedece más al interés sindical 
que al interés general de todo el personal y repercute negativamente en el proceso de negociación. 
 
No es el momento de que las organizaciones sindicales lleven a cabo convocatorias de movilización individual 
y sin una permanencia en el tiempo ya que, lo que está en juego, afecta a todos los trabajadores y 
trabajadoras y todas las acciones que se lleven a cabo deben responder al único fin de la mejora de las 
condiciones de trabajo y a conseguir un Convenio Colectivo con una mejora económica importante tras 
años de perdida retributiva y esto solo se puede conseguir haciendo un ejercicio de responsabilidad y 
buscando la unidad de todas las fuerzas con capacidad de movilización de forma consensuada y conjunta. 


